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Nombre de la 
Empresa: 

CONSORCIO OMIA-SKF 

  
No. de contrato / 
Orden de Servicio 3043350 

 

 

Descripción de la actividad a desarrollar 

Objeto:  
Servicio de Ejecución de Mantenimiento y Operación de Facilidades de Superficie para La Vicepresidencia de Desarrollo y Producción de 

Ecopetrol 
 

Descripción general de actividades:  
Mantenimiento Integral en los sistemas: Mecánicos, Eléctricos, Instrumentación y Control, bajo filosofía enmarcada de mantenimiento 4.0 

 
Tiempo de ejecución:  

 2 meses (1 Noviembre a 31 de Diciembre 2023) 
 

Fecha estimada de inicio:  
01 de noviembre de 2023 

 
Ubicación de los trabajos:  

Municipio Guamal 
 
 

 

Canales de atención del contratista: 
Diana Preciado                                                                    

diana.preciado@osc.com.co 
                       Celular: 310 232 7843 
 

 

Administrador de Ecopetrol 
Álvaro Antolínez Pastrana 

 

 

Interventor de Ecopetrol Chichimene 
John Angarita 
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REQUERIMIENTO DE BIENES Y SERVICIOS – VRO 
RESULTADO DEL 

PROCESO DE 
CONTRATACIÓN 

Código 
QR 

Bien o Servicio 
Unidad 
medida 

Total Empresa local Especificaciones técnicas / observaciones Empresa NIT 

Municipio 

al que 
pertenece 

la empresa 

 

     Registro en Plataforma: Solicitud de cotización vía correo electrónico, 

diligencia formato de cotización.  
Requisitos mínimos legales: Los indicados en la Página 5 al 10. 

• Requisito de experiencia: Debe acreditar experiencia así con 
certificaciones comerciales 

- Requisitos HSE y Certificados de Gestión: Certificado de Sistema de 
Seguridad y Salud en el Trabajo (SSST)  

- Requisitos técnicos y de capacidad: NO Aplica 

- Otros requisitos: No Aplica 
- Criterios de evaluación de ofertas: Se asignará puntaje a aspectos 

económicos, y documentación enviada 

De estar interesado en participar por favor enviar un correo a 
diana.preciado@osc.com.co y se le enviarán los Anexos que deben 

acompañar su cotización. 

   

1 

SERVICIO TRANSPORTE DE PERSONAL Viajes 61 0 61 Ruta cambio de Turno Minivan de 10 pasajeros se requiere 
de lunes a domingo (01 viaje por día), Sale a las 6:00 pm de 
Municipio Castilla, Guamal, Acacias, Base Consorcio OMIA-
SKF ubicado en municipio de Acacias Vereda La Esmeralda, 
Estación Chichimene, Centro de Distribución Orotoy, Planta 
PIAR. Posteriormente se devuelve con el personal de turno 
saliente haciendo el mismo recorrido.  
 
Nota: Se podrá modificar el horario y la cantidad de rutas 
realizadas por día según requerimiento de la Operación   
 
Incluye: Conductor, Combustible, mantenimientos, peajes y 

lavado, desinfección y demás gastos generados para la prestación 
del servicio 

 

 
 
 

Proceso 

Desierto 
por no 

recepción 
de ofertas 

 

Proceso 

Desierto por 
no recepción 

de ofertas 
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CONDICIONES COMERCIALES 

Condiciones de pago 30 a 45 días después de la radicación de factura. 

Lugar de radicación de 
facturas 

FACTURACIÓN ELECTRÓNICA 
Se destinada el siguiente correo para los empresarios obligados a facturar electrónicamente. 
901517841@factureinbox.co. 

Proceso de radicación 

- Radicar en el correo anteriormente mencionado 
- El envío de la factura electrónica debe venir acompañado de la representación gráfica (PDF), el archivo XML y los 
soportes solicitados 

- Soportes: Factura, orden de compra firmada, entrada de mercancía SAP y remisión firmada. 
- Fecha máxima de radicación; día 17 de cada mes 

Contacto para facturación 901517841@factureinbox.co 

 
 

ENTREGA DE OFERTAS COMERCIALES 

Fecha de recibo 
Fecha inicio entrega de ofertas: jueves 26 de octubre de 2023 

Fecha máxima entrega ofertas: lunes 30 de octubre de 2023 

Hora límite de recibo de 
propuestas 

Intención de oferta 11:00 am.  

Entrega de propuestas diana.preciado@osc.com.co 

Contacto para entrega 
de propuestas 

Diana Katherinne Preciado 
diana.preciado@osc.com.co 
Celular: 310 232 7843 
Horario de atención: Lunes a viernes, 8am – 12 m y 2:00 pm-5pm. 

 

Requisitos mínimos legales 

Requisitos HSEQ  

 
1.3.9. Transporte de personas, equipos y maquinaria.  

Todo conductor debe cumplir con los requisitos indicados en el procedimiento OMIA-SKF.HSEQ. E-25 (específicamente los contemplados en el Pl.OMIA-
SKF.HSEQ.25-02 (Competencias)).  

Los vehículos livianos y pesados deben cumplir con los requisitos indicados en el procedimiento OMIA-SKF.HSEQ. E-25 y Pl. OMIA-SKF.HSEQ.18-14.  

La empresa subcontratista deberá entregar al inicio de la prestación del servicio documento que valide la no existencia de comparendos por parte de los 
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conductores que prestaran el servicio. De igual forma, durante la ejecución del servicio el subcontratista deberá entregar de forma trimestral al área HSE informe 
de comparendos, si los comparendos son generados cuando el conductor se encuentra activo en la organización se da un plazo de 15 días hábiles para que el 
conductor pague el comparendo o presente el acuerdo de pago con el fin de mantenerlo activo en la operación.  

Entregar evidencia de la Resolución del Ministerio de Transporte en la que habilite y autorice a la Empresa para la prestación del servicio público o especial de 
transporte terrestre automotor.  

Toda subcontratista cuyo servicio implique suministro de vehículo con y sin conductor debe facilitar una copia del Plan Estratégico de Seguridad Vial que incluya 
un programa de mejoramiento continuo y actualización en los temas de Seguridad Vial, y promover en los trabajadores la formación de hábitos, conductas y 
comportamientos seguros en la vía, de acuerdo con lo dispuesto en la normatividad legal vigente aplicable y en especial todo lo relacionado con el Plan 
Estratégico de Seguridad Vial.  

Suministrar registros que evidencien perfil de sus conductores (propios o terceros), indicando el nivel de competencias requeridas para garantizar la idoneidad 
en la labor a realizar; así como, los exámenes médicos que avalen las condiciones físicas y psico sensomotriz.  

 


Entregar registros que evidencien que los conductores han aprobado un curso de manejo defensivo, primeros auxilios, control de incendios y mecánica básica 
con una vigencia no superior a dos años a la fecha de la oferta entregada al Consorcio OMIA-SKF 

Las empresas cuyo objeto de contratación sea el transporte de personal deberán entregar el área HSE del servicio a prestar elaboración del ruto grama del 
recorrido a realizar, así como evidencias de divulgación a los conductores que prestan servicio para el Consorcio OMIA-SKF 

Entregar una copia del plan de emergencias que incluya PON para la atención de accidentes viales. 

Previo al inicio del servicio se deberá entregar registros del último mantenimiento realizado y el plan de mantenimiento preventivo, y posteriormente su avance 
en la ejecución de la ODC junto con los respectivos soportes. 

En caso de que los equipos y vehículos a utilizar por la subcontratista para las actividades acordadas en la orden de compra/contrato acordado con Consorcio 
OMIA-SKF no sean propios, la empresa subcontratista deberá suministrar al área de A&L una copia del contrato de arrendamiento de equipos, previo al ingreso a 
las operaciones. 

 Todos los vehículos livianos y pesados deben tener instalados un dispositivo controlador de velocidad y de comportamiento por conductor; además, presentar 
reporte mensual a los HSE Operativos bajo las Especificaciones de Consorcio OMIA-SKF y/o Cliente. Requisitos mínimos del dispositivo: Presentar información 
detallada por vehículo.  

 Presentar información detallada por conductor, debe permitir identificar quien moviliza el vehículo, a qué horas fue encendido, apagado, límites de velocidad, 
frenadas bruscas, exceso de velocidad, aceleraciones bruscas, tiempo de ocio, esta información debe ser suministrada por conductor. 

 El sistema debe estar geo-referenciado por GPS, dentro de campos, vías internas, vía nacional, de acuerdos a los límites de velocidad establecidos por ley, 
clientes y procedimiento OMIA-SKF.HSEQ. E-25. 

 Debe tener un sistema sonoro que se active cuando alcancen los límites de velocidad permitidos o hayan marcado una falta. 

 Debe mostrar el kilometraje recorrido por conductor y el acumulado.  

 Esta información puede ser consultada a través de un portal web o software por parte de Consorcio OMIA-SKF y/o Cliente. 

 En todo caso el sistema propuesto por el contratista deberá ser aprobado por el área HSE del Consorcio de OMIA-SKF 
 

Adicional a lo indicado anteriormente el subcontratista está en la obligación de cumplir con lo indicado en el OMIA-SKF.HSEQ.30-Rev 1 Plan Estratégico PESV.  



FORMATO DE CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

 

“La información acá publicada, fue suministrada por Consorcio Omia SKF bajo su absoluta y exclusiva responsabilidad, autonomía y con su expreso consentimiento, para 
uso y fines únicos de esta plataforma, por lo que queda prohibida su reproducción total o parcial sin el consentimiento previo y expreso de su titular”. 
 
“Este documento electrónico es diligenciado totalmente por Consorcio Omia SKF, y no hace parte de los documentos del Método de Elección, ni del contrato celebrado 
con Ecopetrol, ni compromete a esta última con el contratista ni con terceros” 

 

unidad de medida es Viaje que corresponde a la ida y el regreso (1 Viaje)  
 
Contemplar en su oferta el costo del conductor que se requiere con salario legal de acuerdo con la tabla de ECP V.16 de dedicación 
exclusiva, Combustible, mantenimientos, peajes, lavados, desinfección y demás gastos generados para la prestación del servicio. 
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

 

 

 

OBSERVACIONES 

Los servicios anteriores se requieren para dar cumplimiento al Contrato de “Ejecución de Mantenimiento y Operación de Facilidades de Superficie” entre Ecopetrol y Consorcio 
Omia SKF. Contrato para la estación de Chichimene. 

 


